
  Despacho Comisorio  
Radicación: 680014003020-2021-00512-00 

Demandante: Dominga Florez de Otero 
Demandado: Myriam Elena Pérez Pardo y Otro 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Radicado 680014003020-2022-00549-00 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Acuerdo PCSJA22-11981 del 03 de agosto de 
2022 del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se adoptan medidas 
transitorias para la atención de despachos comisorios en la ciudad de 
Bucaramanga”, nos correspondió por reparto el Despacho Comisorio No. 006 de 
2022, comisorio del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal De Bucaramanga bajo el 
radicado 2021-0512-00, y al contactar telefónicamente al apoderado judicial de la 
parte demandante, nos indica que los demandados realizaron consignación de la 
mayor parte de la obligación y el valor restante por sufragar es muy bajo, lo que 
considera no justifica la realización de la diligencia, lo cual se constató con el 
expediente digital remitido por el Juzgado Comitente, por consiguiente, se ORDENA 
SU DEVOLUCIÓN SIN DILIGENCIAR al Despacho Comitente, dejando constancia 
de su salida 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
LAM 

 

 
1      La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 166 del 11 de octubre de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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